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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral 

de la referencia, informando que obra en el expediente escrito de contestación. 

Sírvase Proveer.  

 

Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2021 00499 00  

DEMANDANTE   Jhon Raúl Rave Valencia C.C. No.  70.517.071 

DEMANDADOS 

Porvenir S.A. 

Protección S.A. 

Skandia S.A. 

Colfondos S.A. 

Colpensiones 

LLAMADA G/TÍA Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. 

PRETENSIÓN   Ineficacia del traslado al RAIS 

 

Téngase en cuenta para todos los fines procesales pertinentes que, de acuerdo 

con la documental obrante a folios 124 a 139 del archivo “02Demanda” y el archivo 

“05AcusoReciboNotificaciones”, las demandadas recibieron copia de la demanda 

y sus anexos el 8 de octubre de 2021 y acusaron recibo de la notificación del auto 

admisorio el 30 de marzo de 2022. 

 

Así las cosas, se Resuelve: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a los doctores: 

 

1. LEIDY YOHANA UENTES TRIGUEROS, como apoderada judicial de la 

demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A.,  

 

2. JUAN CARLOS GÓMEZ MARTÍN, como apoderado (a) judicial de la 

demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 

 

3. CLAUDIA LILIANA VELA, como apoderado (a) judicial de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y a la 

doctora ANGY GRACIELA CASTELLANOS DURÁN, como apoderada sustituta  

 

4. NICOLÁS EDUARDO RAMOS RAMOS, como apoderado (a) judicial de la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

 

5. SARA TOVAR SALAZAR, como apoderado (a) judicial de la demandada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., 

 

De conformidad con las facultades a ellos conferidas en los poderes y sustituciones 

otorgados. 

 

SEGUNDO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS toda vez que allegaron escrito de 

contestación dentro de los términos de ley. 
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TERCERO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., contra MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con lo establecido en los artículos 

64 y 82 del CGP. 

 

CUARTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda y del llamamiento en garantía a 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., notificando a su Representante Legal en la 

forma prevista  por el  Art. 41 del  C.P.T., en concordancia con lo establecido en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a efecto de que se sirvan contestar el 

llamamiento  por intermedio de apoderado judicial, dentro del término legal de 

DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la fecha en que surta 

el trámite de la notificación. 

 

QUINTO: DAR POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., toda vez que allegó escrito de contestación fuera del término de ley. 

 

SEXTO: SEÑALAR el MIÉRCOLES DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM), como fecha para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS, la cual se realizará de manera 

virtual por medio de la plataforma Microsoft Teams, a la cual podrán ingresar 

dando click en el siguiente enlace: INGRESO A LA AUDIENCIA 

  

Se deja constancia que en ella será evacuada la totalidad de las pruebas 

decretadas a favor de las partes y de ser posible se constituirá el Despacho en 

AUDIENCIA PÚBLICA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO.  

  

En caso de sustituir el poder, ES RESPONSABILIDAD DE LOS APODERADOS O LAS 

FIRMAS, compartir el expediente con el abogado designado para asistir a la 

diligencia e indicarle que el enlace para ingresar a la misma, se encuentra en el 

presente auto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 18 DE NOVIEMBRE DE 2022.  
 

Por ESTADO No. 177 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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